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PROGRAMA Movilidad ESCALA Estudiantil UNA-AUGM  
 

REQUISITOS para la obtención de VISA Estudiantil  
 

Para la obtención de RESIDENCIA PRECARIA (Visa) de estudiantes extranjeros, que 
participan del PROGRMA Movilidad ESCALA Estudiantil UNA-AUGM, los Requisitos 

son los siguientes:  
 
REQUISITOS 
 
La RESIDENCIA PRECARIA (Visa) tiene una Validez 6 meses – prorrogables por otro 
periodo igual, y el interesado debe presentar a la DIRECCION GENERAL DE 
MIGRACIONES del Paraguay los siguientes documentos: 
 
1.- Pasaporte o Cédula de Identidad del país de origen. 
 
2.- Certificado de INTERPOL, que debe ser solicitado en la Sede, ubicado en la calle 
Cnel. Gracia 468 y Tte. Rodi,  de la ciudad de Asunción. 
 
3.- Certificado de Vida y Residencia, expedido por la Comisaría Jurisdiccional o 
Juzgado de Paz, que debe ser solicitado de acuerdo a la Residencia que se le asigna. 
 
4.- Fotocopia autenticada por un Escribano público matriculado de todos los 
documentos que se presenten ante la DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES.  
 
DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES  
Dirección: Caballero Esq. Eligio Ayala - Edificio Aurora 
Teléfonos: (+595 21) 446 066 - 492 908 - 446 673 
Contactos por correo electrónico: contacto@migraciones.gov.py 
 
OBS:  En caso de poseer visa expedida por Consulado Paraguayo se debe realizar la 
verificación del mismo ante la oficina del Ministerio de Relaciones Exteriores (14 de 
mayo c/ Palma), Asunción. 
 
RESIDENCIA PRECARIA: consiste en un permiso especial de residencia en el país que 
se otorga a los extranjeros que por motivos de trabajo o estudios, deban 
permanecer en el país por un corto tiempo, menor a lo establecido para la 
residencia temporaria y mayor al tiempo establecido para los turistas. Así también, 
se concede la residencia precaria a los extranjeros que deban regularizar su 
situación en el país. 
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ARANCELES 
 

CATEGORIA 
ARANCEL ARANCEL 

Guaraníes Dólares 

Residencia Precaria 452.241 90 $ aproximadamente 

Autenticación por escribano público 20.000 aproximadamente 4 $ aproximadamente 

 
 


